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D O N A N T O N I O M I G U E L 
de Aguilar , Corregidor, Capi
tán á Guerra, Subdelegado de to
das Rentas porS. M . y Juez De
legado de los Pósitos de esta Villa 
de Aranda de Duero , su Juris
dicción , y Partido, de que el pre
sente Escribano de la Comisión 
da te. 

» 

AGOsaberaía Justicia , Intervento
res del Pósito Real d e / ^ - ? ^ ^ ^ 

como con fecha de tres de Julio 
de este año , se me ha dirigido 
por el Señor Don Juan Antonio 
Briagas de la Torre , Cavallero 

del Orden de Alcántara, Secretario de S. M . y Conta
dor General de los Pósitos delReyno , la Orden que 
dice asi: 

QUAN-



UANDO las Leyes fundamentales de este Rey-
no , y Autores Clasicos, no clamaran tanto en 

todos Siglos, para llenar las Troges de Granos , á fin 
de contener los melancólicos , y repetidos sucesos que 
atrahe el año malo por su falta, es bastante prueba para 
confesar esta verdad , lo que cada uno ha tocado en su 
tiempo, y no poco lo que acaba de esperimentarse en 
los Reynos de Andalucia , Provincias inmediatas con 
las de Toledo , y Estremadura , que á no haberse es
merado muchas Justicias , y Particulares, zelosos del 
bien Común , en las reintegraciones de los Pósitos has
ta donde se pudo „ era quasi imposible haber conse
guido se les diese por los mismos Pósitos mas nume
ro de Fanegas de Granos que los que estaban en cos
tumbre para sembrar sus tierras , y mantenimiento, de 
sus Familias i sin que por esto faltase el Abasto común , 
con tanta moderación como la de dos , quatro , seis , y 
mas quartos , menos que en los Pueblos donde carecen 
de estos Pios Erarlos , y en los que no huvo este ze~ 
lo , por inconducentes fines : Y asimismo consiguieron 
gratuitamente el mantenimiento de muchos Pobres 
impedidos , Viudas, y Jornaleros , liberación de Creces, 
y otros auxilios. 

Sentado esto por indubitable , y que la felicidad del 
Reyno en la mayor parte consiste en el reintegro de 
los Pósitos , para que prevenidos estos 9 se consigan 
iguales , 6 mayores beneficios: Ordeno á V. S. que ea 
la hora que reciba esta , la comunique por Vereda á el 
Alcalde , é Interventores de todos los Pósitos, Procura
dor Syndico Personero, y al Escribano, para que proce
dan inmediatamente al reintegro de lo que estén debién
d o l o la pena , y responsabilidad que advierte la Ley, 
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Real Instrucción del año de mil setecientos cincuenta y 
tres , otras Ordenes, y la ultima del de mil setecientos 
setenta y cinco, con antelación á otras deudas , y to
dos Granos , quando no alcancen los de Trigo, y mara
vedís del producto de Vino, Aceyte , y otros frutos que 
da de si el Pueblo. 

Estas reintegraciones deben darse cvaquadas en 
los Reynos de Andalucia , Mancha , Valencia , Murcia, 
Toledo , Madrid, y Estremadura , fin de Agosto , y 
en todo lo demás del Reyno fin de Septiembre , que 
se hallan concluidas las cosechas de buen grano , seco, 
limpio, según Leyes, y RealInstruccion,haciendo!o cons
tar con testimonio , que han de firmar la Intervención, 
y dicho Syndico Personero, para presentar en esa Sub-
delegación , los primeros en quince de Septiembre , y 
los demás en quince de Octubre j y entonces se les da
rá licencia para repartimiento d& la mitad á Labrado
res , y Peujareros , y no á otro alguno , y el expresa
do Testimonio ha de contener por principio todo el fon
do, asi de granos , como de maravedís, con expresión de 
lo existente , y en débitos , por los sujetos que ha de 
referir por menor , y años de queproceden , según liqui
dación hecha sin duda , y que quedan afianzados , con 
hypotecas suficientes , según consta de las obligacio
nes que han hecho á pagar el Agosto , ó Cosecha de 
Vino , Aceyte, ú otros frutos , con sus creces corres
pondientes; y si algunos se hallasen imposibilitados pa
ra el total pago , se me hará constar,, y la causa , para 
atenderlos , sin lo qual se han de continuar los apre
mios , como contra los que no sean Labradores, ó Peu
jareros , y se les ha dado antiguamente Granos con
tra Justicia lo que no deberá egecutarse en lo sub-
cesibo. 
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Por quanto es de consideración el numerode Peuja-
reros , Manchoneros, y Azoleros , que se dedican á La
brar algunas tierrecillas , con bastante trabajo , y mi
seria , para mantener honradamente su pobre Familia: 
Mando que á estos se les atienda con verdadero amor, 
y caridad, socorriéndolos á todos á proporción aunque 
no tenga las Fianzas equibalentes , pues con la manco
munidad de algunos en una obligación, se les admitirá 
sin detenerse , porque no ha de ser tan desgraciada su 
suerte , que se pierdan* 

Para evitar muchas solicitudes del gremio de Labra
dores , í que no se les reparta Trigo en la Barbechera,y 
recolección de Frutos, por no convenirles como lo de 
Siembra , hasta la mitad que va dicho; y por otro lado 
los clamores del Común por Granos para el Panadeo, 
en los Inviernos , y meses mayores , que por no tenerlo 
para el Abasto , se nula mucha falta, y mas aumento 
de precio : mando , que la mitad que queda, se destine 
para el Panadeo a los precios mas equitativos, respec
to proceder de reintegración ; y lo que se ha comprado 
por coste , y costas , de cuya forma se mantienen to
dos, y los pasageros , sin obligar á éstos á que lo paguen 
á mayor precio, como injustamente han hecho en algu
nos Pueblos. 

Los Pósitos , cuyo fondo no pasa de doscientas fa
negas ,quedan exonerados de todo gasto, derechos de 
Capital, haber de Interventores , y contingente , hasta 
que tenga mas fondo , por medio de la crez pupilar que 
se exige ; pero deberán en lugar de cuenta presentar , 
quando lo habían de hacer de ésta, ó antes si quisieren , 
Testimonio del Escribano , ó Fiel de Fechos , firmado 
por los Interventores ,y Syndico , en que hagan constar 
estar hecho el reintegro ¿ y entonces se les concede-
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ra licencia del todo , si fuese preciso para siembra' 
y no siéndolo , podrá quedar alguna parte para un 
caso urgente en el Invierno. 

Hallándose arrendadas por el Pósito varias Tierras 
Viñas , Casas , Olivares 9 y otras posesiones que 
cedieron sus dueños ó adjudicaron en prenda preto
ria , hasta extinguir sus débitos , y otras á censo 
redimible, con el Ínteres que se acordó: Ordeno á V, 
que qualquiera interesado , que solicite ( como han 
hecho conmigo) reintegrarse en ellos , porque los 
cuidara mejor,;; se le devuelvan , con la precisa con
dición de afianzar con ellos mismos , los que se han 
de expresar por menor en las obligaciones que han 
de otorgar como especiales hypotecas. 

En inteligencia de lo expuesto , y quedando per
suadido , que la Junta de cada respeótivo Pósito , el 
Syndico Personero que es > y lus que* en adelante 
les succedan , impulsados de su honradez > y como 
amantes del bien común , executarán todo lo aquí 
contenido , y ordenado por Pragmáticas , Leyes, Real 
Instrucción del año de 17^3 , y Orden de 177^ 
dispondrá V. se retiren los executores que haya en 
algunos Pueblos ¡ ( á reserva de los que prevendré) 
evacuando sus cometidos en el perentorio termino 
de quince días , auxiliados para ello del Alcalde 
cobrando las Dietas que hayan devengado , según 
las diligencias que constará de los Autos ^ los que 
entregarán al Alcalde para gobierno 9 y conclusión 
de lo que falte ; pero si contubieren puntos reserva
dos , y de perjuicios , los pondrán en la Escribana 
de la Subdeíegacion , para que reconocidos , provi
dencie lo que sea de justicia , dándome cuenta ; y en 
adelante no se ha despachar ninguno 3 sin que pre-
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ceda orden mia > ío que me será sensible ; como 
la mas leve falta de observancia de lo que va expre
sado. San Ildefonso 29 de Junio de 1782.= Manuel 
de Roda. 

Es copia de la Orden original , que me ha di
rigido el Excelentísimo Señor Don Manuel de Ro
da , del Consejo de Estado de S. M . su Secretario 
del Despacho universal de Gracia y Justicia , como 
Superintendente general de los Pósitos del Reyno, 
con inhibición de todos los Tribunales , para que 
se dé á la Imprenta , y comunique á los Señores 
Gobernadores , Corregidores , Alcaldes mayores sub
delegados , y mas Justicias , á fin de que sin per
der tiempo se ponga en execucion j y se consigan 
los beneficios que de ello se esperan , y que tiene el 
Rey ( que Dios guarde ) mandado : Lo que certifico 
yo Don Juan Antuak? Bríngas de la Torre 5 Caba
llero del Orden de Alcántara , Secretario de S. M.y 
Contador General de los mencionados Pósitos , con 
remisión a ella , que queda en la expresada Conta
duría. Madrid 3. de Julio de 1782. Juan Antonio 
Bringas de la Torre, 

Concuerda con el original, de que dicho Escriba
no dá fe 5 y para la execucion de su contenido , mande 
librarla con su inserción , para que dichas Justicias , é 
Interventores de su Real Pósito, estrechen por su par
te á su cumplimiento 5 pues de lo contrario no se les 
dispensará la mas leve inobservancia , con responsabili
dad a las penas prevenidas por la Real Instrucción , y 
Ordenes comunicadas á este fin 5 y de quedar en su po
der dicha Orden , dicha Justicia , é Interventores , pon
drán recibo á continuación á,el parte , ó Despacho que 
se librare , para que instruidos de ella , dicha Instruc

ción, 
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don , y Ordenes posteriormente comunicadas , puedan 
instruir á los que les suceden en el empleo, y se logren 
los buenos efedos que se desean , y proponen por la Su. 
perioridad , tan recomendado "por la Magestad (que 
Dios guarde ) Dado en esta dicha Villa de Aranda de 
Duero , y Agosto dos de mil setecientos ochenta y dos. 
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}. Antonio Miguel de 
Agitilar* 
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Por su mandad 

Manuel de Arribas^ 
y F enalba. 
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